
  

DRA. 
CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

José Patiño Zúñiga, Gerente General de la COMPAÑÍA TURSUR CÍA. LTDA., ante Usted 
comparezco y le manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 

de Compañías, comunico que en la COMPAÑÍA TURSUR CÍA. LTDA,, se ha realizado la 
Cesión de las Participaciones, que a continuación se detalla: 

Loja, 9 de junio del 2015. 

  

  

  

  

            

Cedentes Cesionario Participación | Valor Valor | Tipo de 
: nominal | total | inversión 

Segundo Pacífico | Ricardo Fernando 
Cando Pacheco Solís Moreno 10 $1c/u | $10 | Nacional 
C.C. 0701925489 _|C.C. 1712895513 
Kléver Enrique | Ricardo Fernando 
Hidalgo Llivigañay | Solís Moreno 
C.C. 1102989108 |C.C. 1712895513 16 $1c/u | $16 | Nacional 
Sergio Benigno | Judith Lorena 
Soto Ruiz Razo Ocaña 10 $1c/u | $10 | Nacional 
C.C. 1102292883 | C.C. 0502205016 
CONYUGE 
Karla Silvana 
Guardera Santos 
C.C. 1104421241 
Kléver Enrique | Judith Lorena 
Hidalgo Llivigañay | Razo Ocaña 
C.C. 1102989108 | C.C. 0502205016 16 $1c/u | $16 | Nacional     
  

Se deja constancia que las Transferencia de Participaciones se hallan inscritas en 

el Libro de Socios y Participaciones, con fecha cuatro de junio del dos mil quince. 

Se adjunta la copia de la escritura pública de Transferencia de Participaciones. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el REGISTRO de la presente 

Transferencia de Participaciones. 

Al     
José Patiño Zúñiga 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

SEGUNDO PACÍFICO CANDO PACHECO 

SERGIO BENIGNO SOTO RUIZ 

KARLA SILVANA GUARDERAS SANTOS 

KLÉVER ENRIQUE HIDALGO LLIVIGAÑAY 

A FAVOR DE: 

RICARDO FERNANDO SOLÍS MORENO 

JUDITH LORENA RAZO OCAÑA 

CUANTÍA: $ 52.00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República del 

Ecuador, el día de hoy Veintidós de Mayo del año dos mil Quince, ante mí 

Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 

Segundo del Cantón Loja. Segundo Pacífico Cando Pacheco, casado, con 

disolución de la sociedad conyugal; Sergio Benigno Soto Ruiz y Karla Silvana 

Guarderas Santos, casados entre sí; y, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, 

divorciado, y, por otra parte, Ricardo Fernando Solís Moreno y Judith Lorena 

Razo Ocaña, de estado civil divorciados, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Loja, portadores 

de las respectivas cédulas de ciudadanía, capaces sEYD Riebho para el 

  

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervienen 

en la celebración de esta escritura pública, por una parte, los señores, 

OS
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Segundo Pacífico Cando Pacheco, casado, con disolución de la sociedad 

conyugal; Sergio Benigno Soto Ruiz y Karla Silvana Guarderas Santos, 

casados entre sí; y, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, divorciado, a quien 

más adelante se lo llamará simplemente “cedentes”; y, por otra parte, Ricardo 

Fernando Solís Moreno y Judith Lorena Razo Ocaña, de estado civil 

divorciados, a quien más adelante se los llamará simplemente “cesionarios”. 

Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja, capaces 

según derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Uno.- La Compañía de Transporte Público en automotores tipo Bus a nivel 

Intracantonal Urbano Rural, denominada, Compañía de Transportes 

TURSUR Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública otorgada en la 

Notaría Segunda del Cantón Loja, de fecha veintiocho de enero del dos mil 

quince, la misma fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo el 

No. 51, Repertorio No. 467, de fecha cinco de febrero del dos mil quince; y, 

Dos.- Los socios de la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., en 

sesión de Junta General Extraordinaria de socios, de fecha dieciocho de 

mayo del dos mil quince, con la concurrencia de todos los socios, autorizaron 

por unanimidad la transferencia de las diez participaciones del socio, 

Segundo Pacífico Cando Pacheco y dieciséis participaciones del socio, 

Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de, Ricardo Fernando Solís 

Moreno; y, la transferencia de las diez participaciones del socios, Sergio 

Benigno Soto Ruiz y dieciséis participaciones del socio, Kléver Enrique 

Hidalgo Llivigañay, a favor de Judith Lorena Razo Ocaña, participaciones que 

mantienen los cedentes en la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda. 

TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, el señor Segundo 

Pacífico Cando Pacheco, cede en venta real y efectiva a favor de, Ricardo 

Fernando Solís Moreno, diez participaciones, de un dólar cada una, que
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mantiene el cedente enla.Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma; el señor, Kléver 

Enrique Hidalgo Llivigañay, cede en venta real y efectiva a favor de, Ricardo 

Fernando Solís Moreno, dieciséis participaciones, de un dólar cada una, que 

mantiene el cedente en la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma; y, los cónyuges 

Sergio Benigno Soto Ruiz y Karla Silvana Guarderas Santos, ceden en venta 

real y efectiva a favor de, Judith Lorena Razo Ocaña, diez participaciones, de 

un dólar cada una, que mantienen los cedentes en la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Ltda., con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a la misma; y, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, cede en venta 

real y efectiva a favor de, Judith Lorena Razo Ocaña, dieciséis 

participaciones, de un dólar cada una, que mantiene el cedente en la 

Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la misma. CUARTA.- PRECIO.- El precio de las 

diez participaciones que vende, Segundo Pacífico Cando Pacheco, a favor 

de, Ricardo Fernando Solís Moreno, es de DIEZ DÓLARES de los Estados 

Unidos de América; las dieciséis participaciones que vende, Kléver Enrique 

Hidalgo Llivigañay, a favor de, Ricardo Fernando Solís Moreno, es de 

DIECISÉIS DÓLARES de los Estados Unidos de América; el precio de las 

diez participaciones que venden los cónyuges, Sergio Benigno Soto Ruiz y 

Karla Silvana Guarderas Santos, a favor de, Judith Lorena Razo Ocaña, es 

de DIEZ DÓLARES de los Estados Unidos de AREA las dieciséis 

a favor de, 

    

AS E 

DÓLARES de los Estados Unidos de América. Todos los cedentes declaran 
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haber recibido dicha cantidad a su entera satisfacción y en moneda dereurso 

legal de manos de los cesionarios. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los cesionarios 

aceptan las ventas hechas a su favor. SEXTA.- INSCRIPCIÓN.- Las partes 

se facultan mutuamente para obtener las marginaciones en la escritura matriz 

de Constitución de la Compañía y en el Registro Mercantil del Cantón Loja y 

las demás marginaciones y anotaciones que fueren del caso. SEPTIMA.- 

HABILITANTES.- Se acompaña como documento habilitante y forma parte de 

este instrumento público, la copia certificada del acta de Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañía, en la que consta que los socios 

autorizan por unanimidad la presente cesión o transferencia.- Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Abg. Bolívar Cabrera, con Núm. de Mat. 11-2004-7 C.J. para 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes     
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ACTA No. 7 

En la ciudad de Loja, a los dieciocho días del mes de mayo del dos mil quince, 

siendo las diecisiete horas, diez minutos, en las oficinas, de la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Ltda., ubicadas en la Av. José María Vivar Castro y Av. 

Pío Jaramillo Alvarado, barrio El Electricista, perteneciente a la parroquia San 

Sebastián, cantón y provincia de Loja, previa convocatoria realizada por el señor 

Presidente de la Compañía, se lleva acabo la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con la concurrencia de 

los señores socios, Eduarte René Bermeo, Segundo Pacífico Cando Pacheco, 

William Fernando Carpio Sanmartín, Fabián José Castillo Llivigañay, Sonia 

Guillermina Castillo Llivigañay, Edwin Edmundo Correa Cumbicos, Byron Daniel 

Cueva Hurtado, Diego Paúl Gordillo Llivigañay, Hugo Fernando Gordillo Llivigañay, 

Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, Ofelia Llivigañay Ordóñez, Jaime Orlando 

Paredes Aguagallo, José Patiño Zúñiga, María José Patiño Guarderas y Sergio 

Benigno Soto Ruiz, los que representan el cien por ciento del capital suscrito y 

pagado de la Compañía. La sesión está presidida por el señor Kléver Enrique 

Hidalgo Llivigañay y actúa como Secretario el señor José Patiño Zúñiga, Presidente 

y Gerente General de la Compañía, respectivamente. Se trata el único punto del 

orden del día: Conocer y Autorizar la transferencia de las diez participaciones del 

socio, Segundo Pacífico Cando Pacheco y dieciséis participaciones del socio, 

Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de Ricardo Fernando Solís Moreno; diez 

participaciones del socio-Sergio Benigno Soto Ruiz y dieciséis participaciones del 

socio, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de Judith Lorena Razo Ocaña, 

participaciones que pertenecen a la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda.- 

El señor Presidente con un saludo cordial, declara instalada la Junta, manifiesta 

que ha sido necesario convocar a esta Junta General Extraordinaria de Socios, con 

el objeto de autorizar la cesión de las participaciones, según leción presentada 

por los socios, Segundo Pacífico Cando Pacheco, Klév j Hidalgo 

Llivigañay y Sergio Benigno Soto Ruiz, para la transferencia Í 

a favor de Ricardo Fernando Solís Moreno y Judith Lorena 

participaciones a cada uno, que de conformidad a las nor] : 

    

   

  

   Estatuto de nuestra Compañía y la Ley de Compañías, la Jul      
IS 

es la que tiene que autorizar la transferencia de las partici paciones. Punto



seguido, pone a consideración de los socios el único punto del orden del día a 

tratarse. Conocer y Autorizar la transferencia de las diez participaciones del socio, 

Segundo Pacífico Cando Pacheco y dieciséis participaciones del socio, Kléver 

Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de Ricardo Fernando Solís Moreno; diez 

participaciones del socio, Sergio Benigno Soto Ruiz y dieciséis participaciones del 

socio, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de Judith Lorena Razo Ocaña, 

participaciones que pertenecen a la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda. 

El señor Gerente dice, que de conformidad a lo que estipula el Art. 11 del Estatuto 

de la Compañía y los Arts. 113 y 118, literal f) de la Ley de Compañías, la Junta 

General de Socios tiene la potestad para en forma unánime autorizar la 

transferencia de las participaciones. Después de varias intervenciones y 

deliberaciones, los socios por unanimidad autorizan al socio, Segundo Pacífico 

Cando Pacheco, la transferencia de las diez participaciones, de un dólar cada una 

y al socio, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, la transferencia de dieciséis 

participaciones, de un dólar cada una, que mantienen en la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Ltda., a favor de Ricardo Fernando Solís Moreno; al 

socios, Sergio Benigno Soto Ruiz, la transferencia de diez participaciones, de un 

dólar cada una y al socio, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, la transferencia de 

dieciséis participaciones, de un dólar cada una, que mantienen en la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Ltda., a favor de Judith Lorena Razo Ocaña. El señor 

Presidente da un receso de veinte minutos para que el señor Secretario redacte el 

acta. Luego del receso, se reinstala la Junta y leída el acta por el señor Secretario, 

ésta es puesta a consideración de los socios, la misma es aprobada sin ninguna 

observación. Sin tener más que tratar, siendo las dieciocho horas quince minutos, 

el Presidente declara clausurada la sesión. pi 

Kléver Enriqué Hidalgo Llivigañay José in Zúñiga 

PRESIDNETE SECRETARIO 

  

     

  

ftifico que el acta que antecede, es fiel copia de su original. 

Loja, 21 de mayo del 2015 

José Patiño Zúñiga 
Gerente-Secretario





  

DRA. 
CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

José Patiño Zúñiga, Gerente General de la COMPAÑÍA TURSUR CÍA. LTDA., ante Usted 
comparezco y le manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 

de Compañías, comunico que en la COMPAÑÍA TURSUR CÍA. LTDA,, se ha realizado la 
Cesión de las Participaciones, que a continuación se detalla: 

Loja, 9 de junio del 2015. 

  

  

  

  

            

Cedentes Cesionario Participación | Valor Valor | Tipo de 
: nominal | total | inversión 

Segundo Pacífico | Ricardo Fernando 
Cando Pacheco Solís Moreno 10 $1c/u | $10 | Nacional 
C.C. 0701925489 _|C.C. 1712895513 
Kléver Enrique | Ricardo Fernando 
Hidalgo Llivigañay | Solís Moreno 
C.C. 1102989108 |C.C. 1712895513 16 $1c/u | $16 | Nacional 
Sergio Benigno | Judith Lorena 
Soto Ruiz Razo Ocaña 10 $1c/u | $10 | Nacional 
C.C. 1102292883 | C.C. 0502205016 
CONYUGE 
Karla Silvana 
Guardera Santos 
C.C. 1104421241 
Kléver Enrique | Judith Lorena 
Hidalgo Llivigañay | Razo Ocaña 
C.C. 1102989108 | C.C. 0502205016 16 $1c/u | $16 | Nacional     
  

Se deja constancia que las Transferencia de Participaciones se hallan inscritas en 

el Libro de Socios y Participaciones, con fecha cuatro de junio del dos mil quince. 

Se adjunta la copia de la escritura pública de Transferencia de Participaciones. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el REGISTRO de la presente 

Transferencia de Participaciones. 

Al     
José Patiño Zúñiga 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
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2015-11-01-02-P002956 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

SEGUNDO PACÍFICO CANDO PACHECO 

SERGIO BENIGNO SOTO RUIZ 

KARLA SILVANA GUARDERAS SANTOS 

KLÉVER ENRIQUE HIDALGO LLIVIGAÑAY 

A FAVOR DE: 

RICARDO FERNANDO SOLÍS MORENO 

JUDITH LORENA RAZO OCAÑA 

CUANTÍA: $ 52.00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República del 

Ecuador, el día de hoy Veintidós de Mayo del año dos mil Quince, ante mí 

Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 

Segundo del Cantón Loja. Segundo Pacífico Cando Pacheco, casado, con 

disolución de la sociedad conyugal; Sergio Benigno Soto Ruiz y Karla Silvana 

Guarderas Santos, casados entre sí; y, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, 

divorciado, y, por otra parte, Ricardo Fernando Solís Moreno y Judith Lorena 

Razo Ocaña, de estado civil divorciados, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Loja, portadores 

de las respectivas cédulas de ciudadanía, capaces sEYD Riebho para el 

  

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervienen 

en la celebración de esta escritura pública, por una parte, los señores, 

OS
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Segundo Pacífico Cando Pacheco, casado, con disolución de la sociedad 

conyugal; Sergio Benigno Soto Ruiz y Karla Silvana Guarderas Santos, 

casados entre sí; y, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, divorciado, a quien 

más adelante se lo llamará simplemente “cedentes”; y, por otra parte, Ricardo 

Fernando Solís Moreno y Judith Lorena Razo Ocaña, de estado civil 

divorciados, a quien más adelante se los llamará simplemente “cesionarios”. 

Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja, capaces 

según derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Uno.- La Compañía de Transporte Público en automotores tipo Bus a nivel 

Intracantonal Urbano Rural, denominada, Compañía de Transportes 

TURSUR Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública otorgada en la 

Notaría Segunda del Cantón Loja, de fecha veintiocho de enero del dos mil 

quince, la misma fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo el 

No. 51, Repertorio No. 467, de fecha cinco de febrero del dos mil quince; y, 

Dos.- Los socios de la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., en 

sesión de Junta General Extraordinaria de socios, de fecha dieciocho de 

mayo del dos mil quince, con la concurrencia de todos los socios, autorizaron 

por unanimidad la transferencia de las diez participaciones del socio, 

Segundo Pacífico Cando Pacheco y dieciséis participaciones del socio, 

Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de, Ricardo Fernando Solís 

Moreno; y, la transferencia de las diez participaciones del socios, Sergio 

Benigno Soto Ruiz y dieciséis participaciones del socio, Kléver Enrique 

Hidalgo Llivigañay, a favor de Judith Lorena Razo Ocaña, participaciones que 

mantienen los cedentes en la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda. 

TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, el señor Segundo 

Pacífico Cando Pacheco, cede en venta real y efectiva a favor de, Ricardo 

Fernando Solís Moreno, diez participaciones, de un dólar cada una, que
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mantiene el cedente enla.Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma; el señor, Kléver 

Enrique Hidalgo Llivigañay, cede en venta real y efectiva a favor de, Ricardo 

Fernando Solís Moreno, dieciséis participaciones, de un dólar cada una, que 

mantiene el cedente en la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma; y, los cónyuges 

Sergio Benigno Soto Ruiz y Karla Silvana Guarderas Santos, ceden en venta 

real y efectiva a favor de, Judith Lorena Razo Ocaña, diez participaciones, de 

un dólar cada una, que mantienen los cedentes en la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Ltda., con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a la misma; y, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, cede en venta 

real y efectiva a favor de, Judith Lorena Razo Ocaña, dieciséis 

participaciones, de un dólar cada una, que mantiene el cedente en la 

Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la misma. CUARTA.- PRECIO.- El precio de las 

diez participaciones que vende, Segundo Pacífico Cando Pacheco, a favor 

de, Ricardo Fernando Solís Moreno, es de DIEZ DÓLARES de los Estados 

Unidos de América; las dieciséis participaciones que vende, Kléver Enrique 

Hidalgo Llivigañay, a favor de, Ricardo Fernando Solís Moreno, es de 

DIECISÉIS DÓLARES de los Estados Unidos de América; el precio de las 

diez participaciones que venden los cónyuges, Sergio Benigno Soto Ruiz y 

Karla Silvana Guarderas Santos, a favor de, Judith Lorena Razo Ocaña, es 

de DIEZ DÓLARES de los Estados Unidos de AREA las dieciséis 

a favor de, 
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DÓLARES de los Estados Unidos de América. Todos los cedentes declaran 
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haber recibido dicha cantidad a su entera satisfacción y en moneda dereurso 

legal de manos de los cesionarios. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los cesionarios 

aceptan las ventas hechas a su favor. SEXTA.- INSCRIPCIÓN.- Las partes 

se facultan mutuamente para obtener las marginaciones en la escritura matriz 

de Constitución de la Compañía y en el Registro Mercantil del Cantón Loja y 

las demás marginaciones y anotaciones que fueren del caso. SEPTIMA.- 

HABILITANTES.- Se acompaña como documento habilitante y forma parte de 

este instrumento público, la copia certificada del acta de Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañía, en la que consta que los socios 

autorizan por unanimidad la presente cesión o transferencia.- Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Abg. Bolívar Cabrera, con Núm. de Mat. 11-2004-7 C.J. para 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes     
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ACTA No. 7 

En la ciudad de Loja, a los dieciocho días del mes de mayo del dos mil quince, 

siendo las diecisiete horas, diez minutos, en las oficinas, de la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Ltda., ubicadas en la Av. José María Vivar Castro y Av. 

Pío Jaramillo Alvarado, barrio El Electricista, perteneciente a la parroquia San 

Sebastián, cantón y provincia de Loja, previa convocatoria realizada por el señor 

Presidente de la Compañía, se lleva acabo la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con la concurrencia de 

los señores socios, Eduarte René Bermeo, Segundo Pacífico Cando Pacheco, 

William Fernando Carpio Sanmartín, Fabián José Castillo Llivigañay, Sonia 

Guillermina Castillo Llivigañay, Edwin Edmundo Correa Cumbicos, Byron Daniel 

Cueva Hurtado, Diego Paúl Gordillo Llivigañay, Hugo Fernando Gordillo Llivigañay, 

Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, Ofelia Llivigañay Ordóñez, Jaime Orlando 

Paredes Aguagallo, José Patiño Zúñiga, María José Patiño Guarderas y Sergio 

Benigno Soto Ruiz, los que representan el cien por ciento del capital suscrito y 

pagado de la Compañía. La sesión está presidida por el señor Kléver Enrique 

Hidalgo Llivigañay y actúa como Secretario el señor José Patiño Zúñiga, Presidente 

y Gerente General de la Compañía, respectivamente. Se trata el único punto del 

orden del día: Conocer y Autorizar la transferencia de las diez participaciones del 

socio, Segundo Pacífico Cando Pacheco y dieciséis participaciones del socio, 

Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de Ricardo Fernando Solís Moreno; diez 

participaciones del socio-Sergio Benigno Soto Ruiz y dieciséis participaciones del 

socio, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de Judith Lorena Razo Ocaña, 

participaciones que pertenecen a la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda.- 

El señor Presidente con un saludo cordial, declara instalada la Junta, manifiesta 

que ha sido necesario convocar a esta Junta General Extraordinaria de Socios, con 

el objeto de autorizar la cesión de las participaciones, según leción presentada 

por los socios, Segundo Pacífico Cando Pacheco, Klév j Hidalgo 

Llivigañay y Sergio Benigno Soto Ruiz, para la transferencia Í 

a favor de Ricardo Fernando Solís Moreno y Judith Lorena 

participaciones a cada uno, que de conformidad a las nor] : 

    

   

  

   Estatuto de nuestra Compañía y la Ley de Compañías, la Jul      
IS 

es la que tiene que autorizar la transferencia de las partici paciones. Punto



seguido, pone a consideración de los socios el único punto del orden del día a 

tratarse. Conocer y Autorizar la transferencia de las diez participaciones del socio, 

Segundo Pacífico Cando Pacheco y dieciséis participaciones del socio, Kléver 

Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de Ricardo Fernando Solís Moreno; diez 

participaciones del socio, Sergio Benigno Soto Ruiz y dieciséis participaciones del 

socio, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de Judith Lorena Razo Ocaña, 

participaciones que pertenecen a la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda. 

El señor Gerente dice, que de conformidad a lo que estipula el Art. 11 del Estatuto 

de la Compañía y los Arts. 113 y 118, literal f) de la Ley de Compañías, la Junta 

General de Socios tiene la potestad para en forma unánime autorizar la 

transferencia de las participaciones. Después de varias intervenciones y 

deliberaciones, los socios por unanimidad autorizan al socio, Segundo Pacífico 

Cando Pacheco, la transferencia de las diez participaciones, de un dólar cada una 

y al socio, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, la transferencia de dieciséis 

participaciones, de un dólar cada una, que mantienen en la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Ltda., a favor de Ricardo Fernando Solís Moreno; al 

socios, Sergio Benigno Soto Ruiz, la transferencia de diez participaciones, de un 

dólar cada una y al socio, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, la transferencia de 

dieciséis participaciones, de un dólar cada una, que mantienen en la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Ltda., a favor de Judith Lorena Razo Ocaña. El señor 

Presidente da un receso de veinte minutos para que el señor Secretario redacte el 

acta. Luego del receso, se reinstala la Junta y leída el acta por el señor Secretario, 

ésta es puesta a consideración de los socios, la misma es aprobada sin ninguna 

observación. Sin tener más que tratar, siendo las dieciocho horas quince minutos, 

el Presidente declara clausurada la sesión. pi 

Kléver Enriqué Hidalgo Llivigañay José in Zúñiga 

PRESIDNETE SECRETARIO 

  

     

  

ftifico que el acta que antecede, es fiel copia de su original. 

Loja, 21 de mayo del 2015 

José Patiño Zúñiga 
Gerente-Secretario





  

DRA. 
CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

José Patiño Zúñiga, Gerente General de la COMPAÑÍA TURSUR CÍA. LTDA., ante Usted 
comparezco y le manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 

de Compañías, comunico que en la COMPAÑÍA TURSUR CÍA. LTDA,, se ha realizado la 
Cesión de las Participaciones, que a continuación se detalla: 

Loja, 9 de junio del 2015. 

  

  

  

  

            

Cedentes Cesionario Participación | Valor Valor | Tipo de 
: nominal | total | inversión 

Segundo Pacífico | Ricardo Fernando 
Cando Pacheco Solís Moreno 10 $1c/u | $10 | Nacional 
C.C. 0701925489 _|C.C. 1712895513 
Kléver Enrique | Ricardo Fernando 
Hidalgo Llivigañay | Solís Moreno 
C.C. 1102989108 |C.C. 1712895513 16 $1c/u | $16 | Nacional 
Sergio Benigno | Judith Lorena 
Soto Ruiz Razo Ocaña 10 $1c/u | $10 | Nacional 
C.C. 1102292883 | C.C. 0502205016 
CONYUGE 
Karla Silvana 
Guardera Santos 
C.C. 1104421241 
Kléver Enrique | Judith Lorena 
Hidalgo Llivigañay | Razo Ocaña 
C.C. 1102989108 | C.C. 0502205016 16 $1c/u | $16 | Nacional     
  

Se deja constancia que las Transferencia de Participaciones se hallan inscritas en 

el Libro de Socios y Participaciones, con fecha cuatro de junio del dos mil quince. 

Se adjunta la copia de la escritura pública de Transferencia de Participaciones. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el REGISTRO de la presente 

Transferencia de Participaciones. 

Al     
José Patiño Zúñiga 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA



20 

23 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

2015-11-01-02-P002956 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

SEGUNDO PACÍFICO CANDO PACHECO 

SERGIO BENIGNO SOTO RUIZ 

KARLA SILVANA GUARDERAS SANTOS 

KLÉVER ENRIQUE HIDALGO LLIVIGAÑAY 

A FAVOR DE: 

RICARDO FERNANDO SOLÍS MORENO 

JUDITH LORENA RAZO OCAÑA 

CUANTÍA: $ 52.00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República del 

Ecuador, el día de hoy Veintidós de Mayo del año dos mil Quince, ante mí 

Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 

Segundo del Cantón Loja. Segundo Pacífico Cando Pacheco, casado, con 

disolución de la sociedad conyugal; Sergio Benigno Soto Ruiz y Karla Silvana 

Guarderas Santos, casados entre sí; y, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, 

divorciado, y, por otra parte, Ricardo Fernando Solís Moreno y Judith Lorena 

Razo Ocaña, de estado civil divorciados, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Loja, portadores 

de las respectivas cédulas de ciudadanía, capaces sEYD Riebho para el 

  

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervienen 

en la celebración de esta escritura pública, por una parte, los señores, 

OS
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Segundo Pacífico Cando Pacheco, casado, con disolución de la sociedad 

conyugal; Sergio Benigno Soto Ruiz y Karla Silvana Guarderas Santos, 

casados entre sí; y, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, divorciado, a quien 

más adelante se lo llamará simplemente “cedentes”; y, por otra parte, Ricardo 

Fernando Solís Moreno y Judith Lorena Razo Ocaña, de estado civil 

divorciados, a quien más adelante se los llamará simplemente “cesionarios”. 

Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja, capaces 

según derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Uno.- La Compañía de Transporte Público en automotores tipo Bus a nivel 

Intracantonal Urbano Rural, denominada, Compañía de Transportes 

TURSUR Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública otorgada en la 

Notaría Segunda del Cantón Loja, de fecha veintiocho de enero del dos mil 

quince, la misma fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo el 

No. 51, Repertorio No. 467, de fecha cinco de febrero del dos mil quince; y, 

Dos.- Los socios de la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., en 

sesión de Junta General Extraordinaria de socios, de fecha dieciocho de 

mayo del dos mil quince, con la concurrencia de todos los socios, autorizaron 

por unanimidad la transferencia de las diez participaciones del socio, 

Segundo Pacífico Cando Pacheco y dieciséis participaciones del socio, 

Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de, Ricardo Fernando Solís 

Moreno; y, la transferencia de las diez participaciones del socios, Sergio 

Benigno Soto Ruiz y dieciséis participaciones del socio, Kléver Enrique 

Hidalgo Llivigañay, a favor de Judith Lorena Razo Ocaña, participaciones que 

mantienen los cedentes en la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda. 

TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, el señor Segundo 

Pacífico Cando Pacheco, cede en venta real y efectiva a favor de, Ricardo 

Fernando Solís Moreno, diez participaciones, de un dólar cada una, que
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mantiene el cedente enla.Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma; el señor, Kléver 

Enrique Hidalgo Llivigañay, cede en venta real y efectiva a favor de, Ricardo 

Fernando Solís Moreno, dieciséis participaciones, de un dólar cada una, que 

mantiene el cedente en la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma; y, los cónyuges 

Sergio Benigno Soto Ruiz y Karla Silvana Guarderas Santos, ceden en venta 

real y efectiva a favor de, Judith Lorena Razo Ocaña, diez participaciones, de 

un dólar cada una, que mantienen los cedentes en la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Ltda., con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a la misma; y, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, cede en venta 

real y efectiva a favor de, Judith Lorena Razo Ocaña, dieciséis 

participaciones, de un dólar cada una, que mantiene el cedente en la 

Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la misma. CUARTA.- PRECIO.- El precio de las 

diez participaciones que vende, Segundo Pacífico Cando Pacheco, a favor 

de, Ricardo Fernando Solís Moreno, es de DIEZ DÓLARES de los Estados 

Unidos de América; las dieciséis participaciones que vende, Kléver Enrique 

Hidalgo Llivigañay, a favor de, Ricardo Fernando Solís Moreno, es de 

DIECISÉIS DÓLARES de los Estados Unidos de América; el precio de las 

diez participaciones que venden los cónyuges, Sergio Benigno Soto Ruiz y 

Karla Silvana Guarderas Santos, a favor de, Judith Lorena Razo Ocaña, es 

de DIEZ DÓLARES de los Estados Unidos de AREA las dieciséis 

a favor de, 

    

AS E 

DÓLARES de los Estados Unidos de América. Todos los cedentes declaran 

e
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haber recibido dicha cantidad a su entera satisfacción y en moneda dereurso 

legal de manos de los cesionarios. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los cesionarios 

aceptan las ventas hechas a su favor. SEXTA.- INSCRIPCIÓN.- Las partes 

se facultan mutuamente para obtener las marginaciones en la escritura matriz 

de Constitución de la Compañía y en el Registro Mercantil del Cantón Loja y 

las demás marginaciones y anotaciones que fueren del caso. SEPTIMA.- 

HABILITANTES.- Se acompaña como documento habilitante y forma parte de 

este instrumento público, la copia certificada del acta de Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañía, en la que consta que los socios 

autorizan por unanimidad la presente cesión o transferencia.- Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Abg. Bolívar Cabrera, con Núm. de Mat. 11-2004-7 C.J. para 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes     
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ACTA No. 7 

En la ciudad de Loja, a los dieciocho días del mes de mayo del dos mil quince, 

siendo las diecisiete horas, diez minutos, en las oficinas, de la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Ltda., ubicadas en la Av. José María Vivar Castro y Av. 

Pío Jaramillo Alvarado, barrio El Electricista, perteneciente a la parroquia San 

Sebastián, cantón y provincia de Loja, previa convocatoria realizada por el señor 

Presidente de la Compañía, se lleva acabo la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con la concurrencia de 

los señores socios, Eduarte René Bermeo, Segundo Pacífico Cando Pacheco, 

William Fernando Carpio Sanmartín, Fabián José Castillo Llivigañay, Sonia 

Guillermina Castillo Llivigañay, Edwin Edmundo Correa Cumbicos, Byron Daniel 

Cueva Hurtado, Diego Paúl Gordillo Llivigañay, Hugo Fernando Gordillo Llivigañay, 

Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, Ofelia Llivigañay Ordóñez, Jaime Orlando 

Paredes Aguagallo, José Patiño Zúñiga, María José Patiño Guarderas y Sergio 

Benigno Soto Ruiz, los que representan el cien por ciento del capital suscrito y 

pagado de la Compañía. La sesión está presidida por el señor Kléver Enrique 

Hidalgo Llivigañay y actúa como Secretario el señor José Patiño Zúñiga, Presidente 

y Gerente General de la Compañía, respectivamente. Se trata el único punto del 

orden del día: Conocer y Autorizar la transferencia de las diez participaciones del 

socio, Segundo Pacífico Cando Pacheco y dieciséis participaciones del socio, 

Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de Ricardo Fernando Solís Moreno; diez 

participaciones del socio-Sergio Benigno Soto Ruiz y dieciséis participaciones del 

socio, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de Judith Lorena Razo Ocaña, 

participaciones que pertenecen a la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda.- 

El señor Presidente con un saludo cordial, declara instalada la Junta, manifiesta 

que ha sido necesario convocar a esta Junta General Extraordinaria de Socios, con 

el objeto de autorizar la cesión de las participaciones, según leción presentada 

por los socios, Segundo Pacífico Cando Pacheco, Klév j Hidalgo 

Llivigañay y Sergio Benigno Soto Ruiz, para la transferencia Í 

a favor de Ricardo Fernando Solís Moreno y Judith Lorena 

participaciones a cada uno, que de conformidad a las nor] : 

    

   

  

   Estatuto de nuestra Compañía y la Ley de Compañías, la Jul      
IS 

es la que tiene que autorizar la transferencia de las partici paciones. Punto



seguido, pone a consideración de los socios el único punto del orden del día a 

tratarse. Conocer y Autorizar la transferencia de las diez participaciones del socio, 

Segundo Pacífico Cando Pacheco y dieciséis participaciones del socio, Kléver 

Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de Ricardo Fernando Solís Moreno; diez 

participaciones del socio, Sergio Benigno Soto Ruiz y dieciséis participaciones del 

socio, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de Judith Lorena Razo Ocaña, 

participaciones que pertenecen a la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda. 

El señor Gerente dice, que de conformidad a lo que estipula el Art. 11 del Estatuto 

de la Compañía y los Arts. 113 y 118, literal f) de la Ley de Compañías, la Junta 

General de Socios tiene la potestad para en forma unánime autorizar la 

transferencia de las participaciones. Después de varias intervenciones y 

deliberaciones, los socios por unanimidad autorizan al socio, Segundo Pacífico 

Cando Pacheco, la transferencia de las diez participaciones, de un dólar cada una 

y al socio, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, la transferencia de dieciséis 

participaciones, de un dólar cada una, que mantienen en la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Ltda., a favor de Ricardo Fernando Solís Moreno; al 

socios, Sergio Benigno Soto Ruiz, la transferencia de diez participaciones, de un 

dólar cada una y al socio, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, la transferencia de 

dieciséis participaciones, de un dólar cada una, que mantienen en la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Ltda., a favor de Judith Lorena Razo Ocaña. El señor 

Presidente da un receso de veinte minutos para que el señor Secretario redacte el 

acta. Luego del receso, se reinstala la Junta y leída el acta por el señor Secretario, 

ésta es puesta a consideración de los socios, la misma es aprobada sin ninguna 

observación. Sin tener más que tratar, siendo las dieciocho horas quince minutos, 

el Presidente declara clausurada la sesión. pi 

Kléver Enriqué Hidalgo Llivigañay José in Zúñiga 

PRESIDNETE SECRETARIO 

  

     

  

ftifico que el acta que antecede, es fiel copia de su original. 

Loja, 21 de mayo del 2015 

José Patiño Zúñiga 
Gerente-Secretario





  

DRA. 
CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

José Patiño Zúñiga, Gerente General de la COMPAÑÍA TURSUR CÍA. LTDA., ante Usted 
comparezco y le manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 

de Compañías, comunico que en la COMPAÑÍA TURSUR CÍA. LTDA,, se ha realizado la 
Cesión de las Participaciones, que a continuación se detalla: 

Loja, 9 de junio del 2015. 

  

  

  

  

            

Cedentes Cesionario Participación | Valor Valor | Tipo de 
: nominal | total | inversión 

Segundo Pacífico | Ricardo Fernando 
Cando Pacheco Solís Moreno 10 $1c/u | $10 | Nacional 
C.C. 0701925489 _|C.C. 1712895513 
Kléver Enrique | Ricardo Fernando 
Hidalgo Llivigañay | Solís Moreno 
C.C. 1102989108 |C.C. 1712895513 16 $1c/u | $16 | Nacional 
Sergio Benigno | Judith Lorena 
Soto Ruiz Razo Ocaña 10 $1c/u | $10 | Nacional 
C.C. 1102292883 | C.C. 0502205016 
CONYUGE 
Karla Silvana 
Guardera Santos 
C.C. 1104421241 
Kléver Enrique | Judith Lorena 
Hidalgo Llivigañay | Razo Ocaña 
C.C. 1102989108 | C.C. 0502205016 16 $1c/u | $16 | Nacional     
  

Se deja constancia que las Transferencia de Participaciones se hallan inscritas en 

el Libro de Socios y Participaciones, con fecha cuatro de junio del dos mil quince. 

Se adjunta la copia de la escritura pública de Transferencia de Participaciones. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el REGISTRO de la presente 

Transferencia de Participaciones. 

Al     
José Patiño Zúñiga 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
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2015-11-01-02-P002956 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

SEGUNDO PACÍFICO CANDO PACHECO 

SERGIO BENIGNO SOTO RUIZ 

KARLA SILVANA GUARDERAS SANTOS 

KLÉVER ENRIQUE HIDALGO LLIVIGAÑAY 

A FAVOR DE: 

RICARDO FERNANDO SOLÍS MORENO 

JUDITH LORENA RAZO OCAÑA 

CUANTÍA: $ 52.00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República del 

Ecuador, el día de hoy Veintidós de Mayo del año dos mil Quince, ante mí 

Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 

Segundo del Cantón Loja. Segundo Pacífico Cando Pacheco, casado, con 

disolución de la sociedad conyugal; Sergio Benigno Soto Ruiz y Karla Silvana 

Guarderas Santos, casados entre sí; y, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, 

divorciado, y, por otra parte, Ricardo Fernando Solís Moreno y Judith Lorena 

Razo Ocaña, de estado civil divorciados, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Loja, portadores 

de las respectivas cédulas de ciudadanía, capaces sEYD Riebho para el 

  

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervienen 

en la celebración de esta escritura pública, por una parte, los señores, 

OS
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Segundo Pacífico Cando Pacheco, casado, con disolución de la sociedad 

conyugal; Sergio Benigno Soto Ruiz y Karla Silvana Guarderas Santos, 

casados entre sí; y, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, divorciado, a quien 

más adelante se lo llamará simplemente “cedentes”; y, por otra parte, Ricardo 

Fernando Solís Moreno y Judith Lorena Razo Ocaña, de estado civil 

divorciados, a quien más adelante se los llamará simplemente “cesionarios”. 

Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja, capaces 

según derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Uno.- La Compañía de Transporte Público en automotores tipo Bus a nivel 

Intracantonal Urbano Rural, denominada, Compañía de Transportes 

TURSUR Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública otorgada en la 

Notaría Segunda del Cantón Loja, de fecha veintiocho de enero del dos mil 

quince, la misma fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo el 

No. 51, Repertorio No. 467, de fecha cinco de febrero del dos mil quince; y, 

Dos.- Los socios de la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., en 

sesión de Junta General Extraordinaria de socios, de fecha dieciocho de 

mayo del dos mil quince, con la concurrencia de todos los socios, autorizaron 

por unanimidad la transferencia de las diez participaciones del socio, 

Segundo Pacífico Cando Pacheco y dieciséis participaciones del socio, 

Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de, Ricardo Fernando Solís 

Moreno; y, la transferencia de las diez participaciones del socios, Sergio 

Benigno Soto Ruiz y dieciséis participaciones del socio, Kléver Enrique 

Hidalgo Llivigañay, a favor de Judith Lorena Razo Ocaña, participaciones que 

mantienen los cedentes en la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda. 

TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, el señor Segundo 

Pacífico Cando Pacheco, cede en venta real y efectiva a favor de, Ricardo 

Fernando Solís Moreno, diez participaciones, de un dólar cada una, que
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mantiene el cedente enla.Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma; el señor, Kléver 

Enrique Hidalgo Llivigañay, cede en venta real y efectiva a favor de, Ricardo 

Fernando Solís Moreno, dieciséis participaciones, de un dólar cada una, que 

mantiene el cedente en la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma; y, los cónyuges 

Sergio Benigno Soto Ruiz y Karla Silvana Guarderas Santos, ceden en venta 

real y efectiva a favor de, Judith Lorena Razo Ocaña, diez participaciones, de 

un dólar cada una, que mantienen los cedentes en la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Ltda., con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a la misma; y, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, cede en venta 

real y efectiva a favor de, Judith Lorena Razo Ocaña, dieciséis 

participaciones, de un dólar cada una, que mantiene el cedente en la 

Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la misma. CUARTA.- PRECIO.- El precio de las 

diez participaciones que vende, Segundo Pacífico Cando Pacheco, a favor 

de, Ricardo Fernando Solís Moreno, es de DIEZ DÓLARES de los Estados 

Unidos de América; las dieciséis participaciones que vende, Kléver Enrique 

Hidalgo Llivigañay, a favor de, Ricardo Fernando Solís Moreno, es de 

DIECISÉIS DÓLARES de los Estados Unidos de América; el precio de las 

diez participaciones que venden los cónyuges, Sergio Benigno Soto Ruiz y 

Karla Silvana Guarderas Santos, a favor de, Judith Lorena Razo Ocaña, es 

de DIEZ DÓLARES de los Estados Unidos de AREA las dieciséis 

a favor de, 
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haber recibido dicha cantidad a su entera satisfacción y en moneda dereurso 

legal de manos de los cesionarios. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los cesionarios 

aceptan las ventas hechas a su favor. SEXTA.- INSCRIPCIÓN.- Las partes 

se facultan mutuamente para obtener las marginaciones en la escritura matriz 

de Constitución de la Compañía y en el Registro Mercantil del Cantón Loja y 

las demás marginaciones y anotaciones que fueren del caso. SEPTIMA.- 

HABILITANTES.- Se acompaña como documento habilitante y forma parte de 

este instrumento público, la copia certificada del acta de Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañía, en la que consta que los socios 

autorizan por unanimidad la presente cesión o transferencia.- Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Abg. Bolívar Cabrera, con Núm. de Mat. 11-2004-7 C.J. para 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes     
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ACTA No. 7 

En la ciudad de Loja, a los dieciocho días del mes de mayo del dos mil quince, 

siendo las diecisiete horas, diez minutos, en las oficinas, de la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Ltda., ubicadas en la Av. José María Vivar Castro y Av. 

Pío Jaramillo Alvarado, barrio El Electricista, perteneciente a la parroquia San 

Sebastián, cantón y provincia de Loja, previa convocatoria realizada por el señor 

Presidente de la Compañía, se lleva acabo la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda., con la concurrencia de 

los señores socios, Eduarte René Bermeo, Segundo Pacífico Cando Pacheco, 

William Fernando Carpio Sanmartín, Fabián José Castillo Llivigañay, Sonia 

Guillermina Castillo Llivigañay, Edwin Edmundo Correa Cumbicos, Byron Daniel 

Cueva Hurtado, Diego Paúl Gordillo Llivigañay, Hugo Fernando Gordillo Llivigañay, 

Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, Ofelia Llivigañay Ordóñez, Jaime Orlando 

Paredes Aguagallo, José Patiño Zúñiga, María José Patiño Guarderas y Sergio 

Benigno Soto Ruiz, los que representan el cien por ciento del capital suscrito y 

pagado de la Compañía. La sesión está presidida por el señor Kléver Enrique 

Hidalgo Llivigañay y actúa como Secretario el señor José Patiño Zúñiga, Presidente 

y Gerente General de la Compañía, respectivamente. Se trata el único punto del 

orden del día: Conocer y Autorizar la transferencia de las diez participaciones del 

socio, Segundo Pacífico Cando Pacheco y dieciséis participaciones del socio, 

Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de Ricardo Fernando Solís Moreno; diez 

participaciones del socio-Sergio Benigno Soto Ruiz y dieciséis participaciones del 

socio, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de Judith Lorena Razo Ocaña, 

participaciones que pertenecen a la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda.- 

El señor Presidente con un saludo cordial, declara instalada la Junta, manifiesta 

que ha sido necesario convocar a esta Junta General Extraordinaria de Socios, con 

el objeto de autorizar la cesión de las participaciones, según leción presentada 

por los socios, Segundo Pacífico Cando Pacheco, Klév j Hidalgo 

Llivigañay y Sergio Benigno Soto Ruiz, para la transferencia Í 

a favor de Ricardo Fernando Solís Moreno y Judith Lorena 

participaciones a cada uno, que de conformidad a las nor] : 
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seguido, pone a consideración de los socios el único punto del orden del día a 

tratarse. Conocer y Autorizar la transferencia de las diez participaciones del socio, 

Segundo Pacífico Cando Pacheco y dieciséis participaciones del socio, Kléver 

Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de Ricardo Fernando Solís Moreno; diez 

participaciones del socio, Sergio Benigno Soto Ruiz y dieciséis participaciones del 

socio, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, a favor de Judith Lorena Razo Ocaña, 

participaciones que pertenecen a la Compañía de Transportes TURSUR Cía. Ltda. 

El señor Gerente dice, que de conformidad a lo que estipula el Art. 11 del Estatuto 

de la Compañía y los Arts. 113 y 118, literal f) de la Ley de Compañías, la Junta 

General de Socios tiene la potestad para en forma unánime autorizar la 

transferencia de las participaciones. Después de varias intervenciones y 

deliberaciones, los socios por unanimidad autorizan al socio, Segundo Pacífico 

Cando Pacheco, la transferencia de las diez participaciones, de un dólar cada una 

y al socio, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, la transferencia de dieciséis 

participaciones, de un dólar cada una, que mantienen en la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Ltda., a favor de Ricardo Fernando Solís Moreno; al 

socios, Sergio Benigno Soto Ruiz, la transferencia de diez participaciones, de un 

dólar cada una y al socio, Kléver Enrique Hidalgo Llivigañay, la transferencia de 

dieciséis participaciones, de un dólar cada una, que mantienen en la Compañía de 

Transportes TURSUR Cía. Ltda., a favor de Judith Lorena Razo Ocaña. El señor 

Presidente da un receso de veinte minutos para que el señor Secretario redacte el 

acta. Luego del receso, se reinstala la Junta y leída el acta por el señor Secretario, 

ésta es puesta a consideración de los socios, la misma es aprobada sin ninguna 

observación. Sin tener más que tratar, siendo las dieciocho horas quince minutos, 

el Presidente declara clausurada la sesión. pi 

Kléver Enriqué Hidalgo Llivigañay José in Zúñiga 

PRESIDNETE SECRETARIO 

  

     

  

ftifico que el acta que antecede, es fiel copia de su original. 

Loja, 21 de mayo del 2015 

José Patiño Zúñiga 
Gerente-Secretario




